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REPUBLICA  DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

CONCEJO MUNICIPAL 

 
 

ACTA Nº 1.367 
 
En  Viña del Mar, a  02 de  Febrero del año dos mil diecisiete,  siendo las 17:00 
horas, en la Salón Directorio del Hotel O´Higgins, se efectuó la Sesión Ordinaria del 
Concejo Municipal de Viña del Mar, presidida por la señora VIRGINIA REGINATO 
BOZZO, actuando como Secretario y Ministro de Fe, la señora  MARIA CRISTINA 
RAYO SANHUEZA (Secretario Municipal).    
          
Asistieron los siguientes señores Concejales: 
 
1.- SR.  GABRIEL MENDOZA IBARRA. 
2.- SR.  CARLOS WILLIAMS ARRIOLA. 
3.- SRA. MACARENA URENDA SALAMANCA. 
4.- SR.   RODRIGO KOPAITIC VALVERDE. 
5.- SRA. LAURA GIANNICI NATOLI.   
6.- SRA. PAMELA HODAR ALBA. 
7.- SR.   VICTOR ANDAUR GOLMES. 
8.- SR.   SANDRO PUEBLA VEAS. 
9.- SRA. MARCELA VARAS FUENTES. 
 
No se encontraba presente, el señor JAIME VARAS VALENZUELA. 
 
Se encontraban presentes, los señores STAIG (Administrador Municipal),  ARAYA 
(Director del Departamento Jurídico),  ESPINOZA (Asesor Alcaldía),    y señora 
ESPINOZA (Directora Subrogante Departamento de Control).  
 
La  señora  REGINATO (Presidenta), en el nombre de Dios, la Patria y de la 
Comuna de Viña del Mar, abrió esta Sesión Ordinaria  del Concejo Municipal, 
sometiendo a consideración de la Sala el siguiente temario en Tabla. 
 
1.- APROBACION DEL ACTA Nº 1.366. 
2.- CUENTA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO. 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
4.- LUGARES PUBLICOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL. 
5.- TRANSFERENCIA GRATUITA DE TERRENO POR PARTE DE SERVIU Y 

COMODATO A J.V NUEVA GOMEZ CARREÑO. 
6.- MODIFICACION DE ACUERDOS. 
7.- TRANSACCIONES. 
8.- PATENTES DE ALCOHOL. 
9.- COMETIDOS. 
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10.- SUBVENCIONES. 
11.- HORA DE INCIDENTES. 
 
1.- APROBACION DEL ACTA Nº 1.366. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar el texto del Acta 
Nº1.366.-    

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.918.-  El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.366.    
 
2.- CUENTA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO. 
 
a) La señora REGINATO (Presidenta), informó a los Concejales, que, ha enviado 

una carta al presidente ejecutivo de Chilevisión, Jorge Carey, requiriendo que se 

incorporen durante el desarrollo del Festival de la Canción de Viña del Mar, 

particularmente  en el evento asociado: Gala Festival, acciones solidarias en 

ayuda a las personas afectadas por los incendios forestales,  registrados en la 

zona centro sur del país y así permitir que la ayuda de la comunidad nacional y 

viñamarina se siga expresando, tal como ha sucedido en otras catástrofes.  

Señaló que la Gala Festival es un evento que forma parte del contrato de 

concesión y no genera gastos municipales y su eventual suspensión  sólo 

ocasionaría costos directos, como indemnizaciones de contrato y pago de 

boletas de garantía y costos indirectos que afectarían a los sectores turístico y 

gastronómico, al reducir el Festival a sólo seis días.  

 Por lo anterior, cree que se debe  transformar este evento, en una oportunidad  

para aumentar la ayuda solidaria, razón por la cual están esperando las 

propuestas de Chilevisión, que permitan generar nuevos recursos para ayudar a 

los damnificados, que surjan del desarrollo de la Gala. 

 Tiene la seguridad que esta solicitud será bien acogida por el canal 

concesionario y que, a la brevedad, podrán informar a los Concejales y a la 

opinión pública, cuáles serán las acciones solidarias que se desarrollarán durante 

las jornadas del Festival de la Canción de Viña del Mar, así como en los 

programas asociados a este evento que forman parte del contrato de concesión.  

 En tal sentido, manifestó que respeta las opiniones expresadas por algunos 

concejales, sin embargo, desea solicitarle a todos los Concejales, que se sumen 

a estas acciones solidarias que se impulsaran desde el Festival y también   

colaboren para clarificar ante  la opinión pública, que el Festival Internacional de 

la Canción no implica ningún gasto al municipio y que por lo tanto, la iniciativa 

que se ha divulgado en las redes sociales para suspenderlo, no tiene ningún 
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efecto en la generación de beneficios para los damnificados.  Muy por el 

contrario, reiteró que, la iniciativa de afectar al Festival, suspendiendo un evento 

asociado, ocasionaría sólo efectos negativos y ninguna contribución solidaria a 

las familias afectadas. 

 Finalizó esta intervención, entregando palabras de aliento y fuerza a todas las 

familias afectadas y rogando que nuestro país supere esta etapa de emergencia 

y se logre, lo antes posible, la normalidad en las zonas afectadas. 

 
La señora GIANNICI, señaló que está en contra de la realización de la “Gala del 
Festival”, atendiendo a que los recursos que se invierten en ese evento podrían ser 
destinados a ir en ayuda de los damnificados por los incendios en la zona Sur. 
 
Atendiendo a las declaraciones formuladas por los señores Concejales, la señora 
REGINATO (Presidenta), señaló que la municipalidad tiene tres lugares de acopio, 
para ir en ayuda pero desgraciadamente no ha sido mucha la ayuda recibida, 
además se envió una carta a los funcionarios municipales para que aporten de su 
sueldo una suma entre $3.000 y $10.000.- que se descontaría del sueldo. No 
obstante lo anterior Chilevisión está trabajando para ver cómo se puede concurrir 
con ayuda de los damnificados. 
 
b) Zona Kids. 

 

La señora REGINATO (Presidenta), manifestó que Juegos con túneles, aros, pelotas 
de esponja, mini tenis y mini fútbol, entre otras actividades recreativas, han 
convertido la Zona Kids de la Playa del Deporte, en el panorama más entretenido 
para las niñas y niños que este verano visitan el borde costero de Viña del Mar. El 
espacio que el municipio incorporó este año en la programación veraniega, a través 
de la Casa del Deporte, está dirigido a menores de entre 4 y 7 años de edad. 

c) Entrega de escrituras comité de Reñaca Alto. 

 

La señora REGINATO (Presidenta), dijo que con gran alegría y satisfacción, 95 
familias del Comité “Alcanzando un Sueño”, del Conjunto Habitacional Nuevo 
Horizonte 1 de Reñaca Alto, recibieron las escrituras que les acredita como 
propietarios de sus viviendas. La Municipalidad de Viña del Mar, apoyó activa y 
continuamente a este comité con asesorías y acompañamiento durante el proceso 
para lograr este gran paso. 
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d) Presentación Banda Insignia de la Primera Zona Naval. 

 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que un atractivo panorama musical se 
desarrolló en el anfiteatro de la Playa del Deporte, con la presentación  de la Banda 
Insignia de la Primera Zona Naval. La actividad gratuita, que contó con el apoyo de 
la Municipalidad de Viña del Mar, incluyó un repertorio de música bailable, popular 
de todos los tiempos, mariachis y música de películas famosas. 

e) Cursos de Natación.  

 

La señora REGINATO (Presidenta), informó que  mil 400 persones, entre niños y 
adultos, ha  accedido a los beneficios de la natación gracias a los cursos gratuitos 
que imparte la Casa del Deporte, que ya completaron dos períodos en la presente 
temporada de verano. Esta semana se inició el tercer período, con más de mil 
inscritos para las siete piscinas municipales de la comuna, en los sectores de 
Gómez Carreño, Forestal, Nueva Aurora, Las Achupallas, Miraflores, Reñaca Alto y 
Villa Dulce. 

f) Talleres Casa de las Artes. 

 

La señora REGINATO (Presidenta), dijo que los talleres de verano de Mural, Arte y 
Reciclaje, Canto Adultos y Teatro, está desarrollando de manera gratuita la Casa de 
las Artes, en sus distintas sedes, incluyendo los sectores altos de Viña del Mar. Se 
trata de cursos que se suman a la oferta de actividades deportivas y recreativas, 
también gratuitas, que ha dispuesto el municipio para esta época estival. 

 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
 
La señora REGINATO (Presidenta) otorgó la palabra al señor STAIG (Administrador 
Municipal),  quien señaló  a la Sala, que en esta oportunidad no había  materias que 
informar. 
 
 
4.- LUGARES PUBLICOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL. 
 
La señora REGINATO  (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar las plazas y 
espacios públicos donde se autorizará realizar propaganda electoral Elecciones 2017 
de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional de 
Votaciones Populares y Escrutinios, que se encuentran contenidas en el Acta de 
Comisiones efectuada el día Martes 02 de Febrero del presente. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
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ACUERDO Nº12.919.- El Concejo acordó aprobar las siguientes plazas y espacios 
públicos donde se autorizará realizar propaganda electoral Elecciones 2017 de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucional de 
Votaciones Populares y Escrutinios: 
 

1.- Plaza Recreo. 
2.- Plaza Santa Inés. 
3.- Plaza José Francisco Vergara. 
4.- Rotonda Caldera Villa Dulce. 
5.- Plaza Miraflores. 
6.- Plaza España, Reñaca Bajo. 
7.- Plaza Forestal Bajo. 
8.- Espacio Público San Martín. 
9.- Jardines Av. Gómez Carreño. 
10.- Jardines Mar de Chile. 
11.- Jardín Bandejón Las Maravillas.  
12.- Jardines Troncal. 
13.- Jardines Jerusalén. 
14.- Jardines Av. Eduardo Frei 

 
5.- TRANSFERENCIA GRATUITA DE TERRENO POR PARTE DE SERVIU Y 

COMODATO A J.V NUEVA GOMEZ CARREÑO. 
 
La señora REGINATO  (Presidenta), propuso a la Sala, aceptar la transferencia 
gratuita de parte de Serviu Región de Valparaíso, del inmueble ubicado en calle 
Diagonal, entre pasajes 3 y 4, de la Población Gómez Carreño, 2º sector, 
correspondiente a la inscripción de dominio de fojas 4144 vta. 5249 del Registro de 
Propiedad del año 1984 del  Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. 
 Una vez inscrito el dominio municipal, el inmueble se otorga en 
Comodato  por cinco años renovables, a la Junta de Vecinos Nueva Gómez Carreño.   
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.920.- El Concejo acordó aceptar la transferencia gratuita de parte 
de Serviu Región de Valparaíso, del inmueble ubicado en calle Diagonal, entre 
pasajes 3 y 4, de la Población Gómez Carreño, 2º sector, correspondiente a la 
inscripción de dominio de fojas 4144 vta. 5249 del Registro de Propiedad del año 
1984 del  Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. 
 Una vez inscrito el dominio municipal, el inmueble se otorga en 
Comodato  por cinco años renovables, a la Junta de Vecinos Nueva Gómez Carreño.   
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6.- MODIFICACION DE ACUERDOS. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, modificar en los términos 
señalados en el Acta de Comisión realizada el día Martes 02 de Febrero del 
presente,  el Acuerdo Nº 11.817, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 18 de 
Octubre del año 2014, que otorgó subvención a la Junta de Vecinos Nueva Gómez 
Carreño, a través del Fondeve Vecinal; Acuerdo Nº 12.332, adoptado en  Sesión  
Ordinaria  de fecha 01 de Octubre del año 2015, que otorgó subvención  al Centro 
Cultural Enrecreo Andalibre, a través del Fondo Iniciativas Artísticas y Cultural; 
Acuerdo Nº 12.765, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Septiembre  del 
año 2016, que otorgó subvención  al Centro General de Padres y Apoderados del 
Jardín Infantil Banderita; Acuerdo Nº 12.329, adoptado en Sesión Ordinaria de 
fecha 01 de Octubre del año 2015, que otorgó subvención al Club Deportivo 
Alejandro Navarrete Cisterna, a través  del Fondeve Deportivo y Acuerdo Nº 12.704, 
adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Julio del año 2016,  que otorgó 
subvención al Club Deportivo de Basquetbol Seniors  Damas Minerva Parra.   
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.921.- El Concejo acordó  modificar los siguientes Acuerdos de 
Concejo: 

• Acuerdo Nº 11.817, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 18 de Octubre del 

año 2014, que otorgó subvención a la Junta de Vecinos Nueva Gómez 

Carreño, a través del Fondeve Vecinal, en el sentido que los recursos 

asignados estén destinados además a la compra de escritorio y tintas para 

impresora.   

• Acuerdo Nº 12.332, adoptado en  Sesión  Ordinaria  de fecha 01 de Octubre 

del año 2015, que otorgó subvención  al Centro Cultural Enrecreo Andalibre, a 

través del Fondo Iniciativas Artísticas y Cultural, en el siguiente sentido, donde 

dice: “Incluye el pago de honorarios, la adquisición de amplificación, de 

utilería, de vestuario y de difusión”, debe decir: “Incluye el pago de honorarios, 

la adquisición de amplificación, de utilería, de vestuario y de difusión, lavado 

de vestuario y estacionamiento”. 

• Acuerdo Nº 12.765, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Septiembre  

del año 2016, que otorgó subvención  al Centro General de Padres y 

Apoderados del Jardín Infantil Banderita, en el sentido que los recursos 

asignados estén destinados además a la compra de   horno eléctrico, juguera, 

hervidor, 3 pendrive y 3 engrapadora. 

• Acuerdo Nº 12.704, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Julio del 

año 2016,  que otorgó subvención al Club Deportivo de Basquetbol Seniors  

Damas Minerva Parra, en el siguiente sentido, donde dice: ”pago de 
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alojamiento de las delegaciones que participarán en el Campeonato Nacional 

de Basquetbol Tercera Edad, a efectuase entre el 09 y 16 de Septiembre 

2016, en Viña del Mar”, debe decir: “pago de alojamiento de las delegaciones 

que participarán en el Campeonato Nacional de Basquetbol Tercera Edad, a 

efectuase entre el 09 y 16 de Septiembre 2016, en Viña del Mar que será 

otorgado por la Empresa VR Administración y Servicios Ltda”.  

• Acuerdo Nº 12.329, adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 01 de Octubre del 

año 2015, que otorgó subvención al Club Deportivo Alejandro Navarrete 

Cisterna, a través  del Fondeve Deportivo, en el sentido que los recursos 

asignados estén destinado además a la compra de secadora. 

 
7.- TRANSACCIONES. 
 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar una transacción 
extrajudicial con la señora  Gladys Elena González Ollino, por la suma de 
$120.000.- 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.922.- El Concejo acordó aprobar una transacción extrajudicial con 
la señora  Gladys Elena González Ollino, por la suma de $120.000.- 
 
b.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar una transacción 
judicial con el señor  Víctor Antona García, por la suma de $700.000.- Además de 
exigir que ésta persona pida disculpas públicas y haga clases de matemáticas 
durante un mes en el Liceo Industrial de Miraflores. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.923.- El Concejo acordó aprobar una transacción judicial con el 
señor  Víctor Antona García, por la suma de $700.000.- Además de exigir que esta 
persona pida disculpas públicas y haga clases de matemáticas durante un mes en el 
Liceo Industrial de Miraflores. 
 
La señora URENDA, señaló que el Concejo consideró que esto sienta un 
precedente, por cuanto se está haciendo pagar a una persona un costo que quizás 
no sea tan alto. Además se le está solicitado  que  pida disculpas públicas realice 
una acción ciudadana para reparar el hecho.  
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8.- PATENTES DE ALCOHOL. 
 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,   aprobar las   solicitudes 
de Patente de Alcohol, giro Restaurant Alcohol, a nombre de Chiaroscuro Viña 
SPA., ubicada en calle 6 Poniente Nº150, Local 5 y Patente Alcohol, giro 
Restaurant, a nombre de CES Cocina y Cava SPA., ubicada en calle 6 Poniente Nº 
276.  
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.924.- El Concejo acordó  aprobar las siguientes solicitudes: 

• Patente de Alcohol, giro Restaurant Alcohol, a nombre de Chiaroscuro Viña 

SPA., ubicada en calle 6 Poniente Nº150, Local 5. 

• Patente Alcohol, giro Restaurant, a nombre de CES Cocina y Cava SPA., 

ubicada en calle 6 Poniente Nº 276.  

 
b.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar la solicitud de 
Cambio de nombre y traslado  de patente de  alcohol, Rol 401342-4, giro Depósito 
de Licores, a nombre de Segundo Alberto Astudillo Molina, de calle B, Nº 0868, MR, 
Forestal, a Pasaje Briesky Nº 1947, Forestal. 
 
Votaron en contra  la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.925.- El Concejo acordó rechazar la  solicitud de Cambio de 
nombre y traslado  de patente de  alcohol, Rol 401342-4, giro Depósito de Licores, a 
nombre de Segundo Alberto Astudillo Molina, de calle B, Nº 0868, MR, Forestal, a 
Pasaje Briesky Nº 1947, Forestal, teniendo como fundamento todo lo que genera en 
el entorno tener un Depósito de Licores, como delincuencia e  inseguridad en el 
sector. 
 
9.- COMETIDOS. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), informó a la Sala los cometidos solicitados por 

los señores Concejales en el ejercicio de sus funciones, según listado adjunto. 

Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.   
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ACUERDO Nº12.926.- El Concejo acordó aprobar los  siguientes cometidos de los 
señores Concejales  en el ejercicio de sus funciones: 
 
Concejal Carlos Williams Arriola:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

19:00 Espectáculo “La caperucita rosa” obra 
teatral prevención abuso infantil, anfiteatro 
Museo Artequín, Parque Potrerillos, Quinta 
Vergara. 

 19:30 Reunión con Sportiva Italiana, Estadio 
Italiano, Amunátegui Nº 1750. 

Sábado 04 de 
Febrero del año  2017 
 

20:00 Concierto antología lírica de varios 
músicos, programación Viña 2017, Verano 
+ Cultura, Foyer Teatro Municipal. 

Domingo 05 de 
Febrero de 2017 

16:30 Coctel versión Nº 132 del Derby, Salón 
Directorio del Valparaíso Sporting. 

Lunes 06 de Febrero 
del año  2017 

11:00 Visita nueva unidad del Centro de 
Resolución de Especialidades  Médicas 
Ambulatorias  (CREA), Pasaje Lange 
#561, 2 Norte con 2 Poniente. 

Martes 07 de Febrero   
del año 2017. 

20:00 Ceremonia Aniversario de 6 Compañía de 
Bomberos. 
 

 
Concejal Gabriel Mendoza Ibarra:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero  del año 
2017. 2017 

22:30 Aniversario Club Deportivo Racing 
Libertad, Santa Inés. 

Domingo 05 de 
Febrero  del año 
2017. 

12:30 Visita a  segundo sector de Reñaca. 
Reclamo por construcción de cancha en 
playa. 

Martes 07 de 
Febrero   del año 
2017. 

20:00 Ceremonia Aniversario de 6 Compañía de 
Bomberos. 

 
 
Concejal  Víctor Andaur Golmes:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

10:00 Actividad  del INE sobre Censo de Abril 
2017 con Seremi de Gobierno. 
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 17:00 Visita a terreno  con dirigentes y vecinos 

Junta  de Vecinos  Reñaca Costa.    Tema 
Concesión Playa V sector. 

Sábado 04 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Reunión con vecinos de Chorrillos. Tema 
desmalezado de algunos sectores. 

Domingo 05 de 
Febrero del año 
2017. 

12:00 Visita a terreno  al sector Palmas Chilenas 
de Forestal, por cierre de un  sector del 
Consultorio Palmas Chilenas, por 
seguridad en estacionamiento. 

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución 
Especialidades  medicas ambulatorias 
CREA. 

 16.00 Reunión con  comerciantes del paseo 
Cousiño.   Tema comerciantes 
ambulantes. 

Martes 07 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Reunión  Unión Comunal de Consejos de 
Salud de Viña del  Mar. 

 
Concejal Marcela Varas Fuentes:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

10:00 Actividad  del INE sobre Censo de Abril 
2017 con Seremi de Gobierno. 

 16:00 Visita a terreno El Arenal Chorrillos con 
dirigente del sector. 

 17:00 Visita a terreno a Miraflores, Centro 
Cultural por nueva construcción.  

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Reunión con Directorio Museo Fonck. 

 12:00 Reunión con Directorio Museo Artequin. 
 
Concejal  Pamela Hodar Alba:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Trabajo Jovenes. 

 12:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Emprendo Campamento 

Domingo 05 de 
Febrero del año 
2017. 

16:30 Derby 2017. 
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Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución de 
Especialidades Médicas Ambulatorias. 

 
Concejal Jaime Varas Valenzuela:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Trabajo Jóvenes. 

 12:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Emprendo Campamento 

Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

19:00 Espectáculo “La caperucita rosa” obra 
teatral prevención abuso infantil, anfiteatro 
Museo Artequín, Parque Potrerillos, Quinta 
Vergara. 

Domingo 05 de 
Febrero del año 
2017. 

13:00 Ceremonia versión Nº 132 del Derby, Salón 
Directorio del Valparaíso Sporting. 

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución de 
Especialidades Médicas Ambulatorias 

 
Concejal Sandro Puebla Veas:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

10:00 Actividad  del INE sobre Censo de Abril 
2017 con Seremi de Gobierno. 

 12:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Emprendo Campamento 

 19:00 Espectáculo “La caperucita rosa” obra 
teatral prevención abuso infantil, anfiteatro 
Museo Artequín, Parque Potrerillos, Quinta 
Vergara. 

Domingo 05 de 
Febrero del año 
2017. 

13:00 Ceremonia versión Nº 132 del Derby, Salón 
Directorio del Valparaíso Sporting. 

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución de 
Especialidades Médicas Ambulatorias 

 
Concejal Macarena Urenda Salamanca:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 
Trabajo Jóvenes. 
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 12:00 Ceremonia de certificación del Programa Yo 

Emprendo Campamento 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017 . 

19:00 Espectáculo “La caperucita rosa” obra 
teatral prevención abuso infantil, anfiteatro 
Museo Artequín, Parque Potrerillos, Quinta 
Vergara. 

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución de 
Especialidades Médicas Ambulatorias 

 
Concejal Rodrigo Kopaitic Valverde:  

Día Hora Motivo 
Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

11:00 Ceremonia de certificación del Programa 
Yo Trabajo Jóvenes. 

 12:00 Ceremonia de certificación del Programa 
Yo Emprendo Campamento 

Viernes 03 de 
Febrero del año 
2017. 

19:00 Espectáculo “La caperucita rosa” obra 
teatral prevención abuso infantil, 
anfiteatro Museo Artequín, Parque 
Potrerillos, Quinta Vergara. 

Lunes 06 de Febrero 
del año 2017. 

11:00 Visita al Centro de Resolución de 
Especialidades Médicas Ambulatorias 

 
10.- SUBVENCIONES. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,   otorgar   Subvención al Club 
Deportivo Racing Libertad, por $100.000.-, a pagar en una cuota, destinada a la 
compra de 10 balones de futbol; Centro Cultural Cuervos de Odín, por $1.050.000.-, 
a pagar en una cuota, destinada a la compra de espadas y hachas para recreación 
histórica medieval; Junta de Vecinos Ampliación Villa Dulce, por $269.980.-, a pagar 
en una cuota, destinada a la compra de refrigerador y Grupo Cultural Folclórico Luis 
Guerra G., por $400.000.-, a pagar en una cuota, destinada al arriendo de minibús 
para viajar a Campeonato  Juventud 2017 en la ciudad de Angol.  
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº12.927.- El Concejo   acordó  otorgar las siguientes Subvenciones: 

• Club Deportivo Racing Libertad, por $100.000.-, a pagar en una cuota, 

destinada a la compra de 10 balones de futbol. 

• Centro Cultural Cuervos de Odín, por $1.050.000.-, a pagar en una cuota, 

destinada a la compra de espadas y hachas para recreación histórica 

medieval. 
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• Junta de Vecinos Ampliación Villa Dulce, por $269.980.-, a pagar en una 

cuota, destinada a la compra de refrigerador. 

• Grupo Cultural Folclórico Luis Guerra G., por $400.000.-, a pagar en una 

cuota, destinada al arriendo de minibús para viajar a Campeonato  Juventud 

2017 en la ciudad de Angol.  

 
11.- HORA DE INCIDENTES. 
 
a) La señora VARAS, solicitó lo siguiente: 

• Dar respuesta a los vecinos del 1º sector de Nueva Aurora, en relación al 
tema de acceso. De acuerdo a lo informado por los vecinos, funcionarios 
municipales limpiaron e instalaron nuevamente señaléticas, quedando 
marginados del acceso a sus viviendas por Agua Santa.  (Adjuntó 
antecedentes). 

• Adoptar las medidas que corresponda para que se fiscalice y realice un 
operativo de limpieza en calle Quillota,  entre calle Valparaíso y calle Arlegui. 

 
b) La señora HODAR, solicitó lo siguiente: 

• Fiscalizar construcción ubicada en calle Los Abetos Nº417, sector Miraflores 
Alto, en atención a que no contaría con los permisos correspondientes. Apoyó 
esta solicitud la señora GIANNICI. (Adjuntó carta con antecedentes). 

• Hizo entrega de copia de carta enviada por la señora Daniela Caro Rodríguez, 
relacionada con una posible negligencia médica ocurrida en el Consultorio El 
Olivar. Apoyó esta solicitud las señoras GIANNICI y URENDA. (Adjuntó carta). 

• Entregó  carta enviada por el Club Árabe donde solicitan posibilidad que se les 
autorice hacer uso del estacionamiento que está a orilla de calle del Club. 
(Adjuntó solicitud). 

• Reiteró la solicitud para que se adopten las medidas que corresponda para 
que se realice desmalezado en calle Algarrobal, Paradero 11, Achupallas. 
(Adjuntó carta). 

• Informe jurídico sobre cada cuántos metros,  de acuerdo a la  Ley,  debe 
existir en el borde costero estacionamientos para personas con capacidades 
diferentes.  

• Se informe en  una próxima Sesión de Comisiones el Proyecto de 
construcción de estacionamientos subterráneos en sector La Isla, sector de 
Reñaca Bajo. 

• Fiscalizar en V sector de Reñaca rampla para discapacitados que está 
obstruida con materiales de construcción. 

• Informe sobre situación legal de  la construcción del Mall de Avenida 14 Norte. 
 
Sobre el tema precedente, el señor ARAYA (Director del Departamento Jurídico), 
informó que no hay suspensión de los trabajos, y pueden construir lo que está en el 
permiso vigente. 
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• Finalmente, la señora HODAR, solicitó se informe sobre construcción 

abandonada en Borde Costero,  en sector del Reloj de Sol.  
 
Sobre el tema precedente, la señora REGINATO (Presidenta), señaló que se está 
demoliendo. 
 
El señor KOPAITIC, solicitó que esta materia fuera informada por el Departamento 

Jurídico en una próxima Sesión de Comisiones. 

El señor ANDAUR, señaló que sería bueno pedir un informe a la Conama, porque 

ellos en algún minuto cuestionaron esa construcción.  

c)  El señor KOPAITIC, solicitó lo siguiente: 
• Se le complemente la información relativa  a las  infracciones cursadas a los 

Circos, en el sentido que se informe el RUT de los infractores. Además las 
infracciones cursadas a los Circos,  el verano del año 2016, incluyendo el 
número Rut de los  infractores. 

• Que SERCO informe como Unidad Técnica la situación de la Construcción de 
los kioscos para la Feria de Artesanía, ubicada en el Borde Costero. 

 
 Sobre el tema precedente, el señor ANDAUR, señaló que en Sesiones pasadas 
solicitó que esa materia fuera  informada en Sesión de Comisiones 
 
A continuación el señor KOPAITIC, solicitó: 

•  Que el Departamento de Rentas informe sobre permisos otorgados en 
Avenida Perú,  el último año para el arriendo de Ponis y Bicicletas. 

•  Informe de la  situación  legal actual de la Desarmaduría  Cresal, ubicada 
en el Camino Internacional,   Patentes, permisos otorgados, infracciones y 
fecha de éstas, Decretos, etc.,  desde  el año 2013  a la fecha. 

 
Sobre el tema precedente, la señora REGINATO (Presidenta), señaló que no tiene 
patente y está con orden de clausura. 
 
d)  El señor PUEBLA, solicitó  lo siguiente: 

• Posibilidad de instalar  dos postes de alumbrado público en Pasaje Aníbal 
González, Paradero 1, Santa Julia. 

• Informar si los terrenos del Pasaje  Santibáñez  de la Población 
Santibáñez, Forestal se encuentran regularizados o son áreas verdes. 
(Adjuntó antecedentes). 

• Informar en qué estado se encuentra la apertura del Pasaje que permitirá 
el tránsito vehicular entre calle Las Amapolas y Las Acacias, sector 
Chorrillos. (Adjuntó antecedentes). 
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• A continuación agradeció al Departamento de Medio  Ambiente por un 
desmalezamiento que se realizará el día 4 de Febrero próximo, en calle 
Las Acacias. 

• Estudiar factibilidad de cubrir con algún  polímero  la  vía de lecho del 

estero, con el objeto  de   descongestionar la Avenida 1 Norte. 

El señor KOPAITIC, manifestó que entendiendo que en el periodo de invierno es 

difícil ocupar esa pista, pero hoy en día se podría habilitar por lo menos el tramo 

dese la Municipalidad hasta el Puente Cancha. 

e) La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente: 
• Posibilidad que Alcaldía  proponga al señor Intendente,  convoque a una 

reunión con los Alcaldes y Concejos de Valparaíso, Viña del Mar, Quilpué 

y Concón para analizar la manera de enfrentar en conjunto los problemas 

que origina el cambio climático. 

Sobre el tema precedente,   la señora REGINATO (Presidenta), señaló que sostuvo 
una reunión con el Alcalde de Quilpué  y se pensó efectuar una reunión con los 
municipios de Valparaíso, Viña del Mar, Concón, Villa Alemana y Quilpué la idea es 
tratar materias relacionadas con las tomas de terreno, incendios y transporte. 
 
A continuación la señora GIANNICI, solicitó: 

• Realizar un catastro de los dueños de los terrenos que rodean Viña del 
Mar y realizar reunión con ellos con el objeto de llegar a acuerdos en la 
construcción de corta fuegos, desmalezados y limpieza de quebradas. 

• Factibilidad convocar a  las organizaciones vecinales para trabajar en 
conjunto en la prevención de incendios. 

• Que Secretaria Municipal informe en  la  próxima Sesión de Comisiones   
sobre la nueva Ley de Organizaciones Vecinales. 

• Se informe en  una próxima Sesión de Comisiones sobre el nuevo Plan 
Regulador 

• Posibilidad que personal técnico fiscalice un árbol que está creciendo 
inclinado en peligro de caerse,  en quebrada ubicada en sector del Pasaje 
Tacora Nº 648 (Adjuntó antecedente). 

• Fiscalizar  casa abandonada en calle Desiderio Guzmán Nº 210, Villa 
Dulce Crav. (Adjuntó antecedente). 

• Informar sobre Proyecto de construcción de un Parque sector del Paradero 
1 de Nueva  Aurora. (Adjuntó solicitud). 

• Fiscalizar autos estacionados sobre la berma en calle 3 Norte entre 
Avenida Libertad y calle 1 Oriente.  

• Ante una observación formulada por la señora GIANNICI,  sobre roturas 
reiteradas de las cañería de agua potable en sector de la Población 
Vergara, la señora REGINATO (Presidenta), le sugirió que se invite en el 
mes de  Marzo, al Gerente de ESVAL, para tratar esta materia.   
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El señor KOPAITIC, en relación a una observación  formulada por la señora 

GIANNICI, señaló que por lo menos desde que asumió como Concejal, se han hecho 

algunas modificaciones al Plan Regulador, pero ninguna ha ido orientada a la zona 

donde se encuentra la Casa D´Italia, por lo tanto no ha habido posibilidad de  que el 

Concejo intervenga. 

f) El señor ANDAUR, solicitó lo siguiente 
• Realizar operativo de limpieza y desmalezado detrás de la feria 

Caupolicán. (Adjuntó solicitud). 
• Adoptar las medidas que corresponda para que se realice un operativo de 

limpieza frente al Block 100 y Block 110, ubicados en calle Rio San Pedro 
con Isla de Pascua, Las Palmas Chilenas, Forestal. (Adjuntó carta solicitud   

• Realizar operativo de desmalezado en el contorno de la Escuela de La 
Parva y  talar un árbol. (Adjuntó solicitud).    

• Informar en la  Sesión de Comisiones, el Balance Anual Financiero 2016. 
• Aclarar el informe entregado en relación a los Bienes donados por el ex 

Hotel San Martín, en atención a que habría otro informe distinto del 
Departamento Jurídico. 

• Listado de Organizaciones Comunitarias con rendiciones pendientes el 
año 2016. 

• Informar  a qué responde una construcción que se está realizando en la 

Playa del V Sector de Reñaca y si tiene permiso de obras. 

g) El señor WILLIAMS, solicitó lo siguiente 
• Posibilidad de instalar un Refugio Peatonal en calle Valparaíso con calle 

Quillota para ser ocupado por las personas que esperan colectivos 
interurbanos a Quillota, La Caleta y Quintero. (Adjuntó fotos) 

• Posibilidad de acoger la solicitud formulada por Transportes López e Hijos, 
relacionada con la solicitud que se inspeccione en terreno, camiones, 
mano de obra y operativo de desmalezado en las quebradas del sector de 
Nueva Miraflores y sector Los Abetos. (Adjuntó carta). 

• Factibilidad de hacer operativo de limpieza de quebradas y construir 
cortafuegos  en sector de calle Navarrete, Paradero 7, Nueva Aurora. 
(Adjuntó carta solicitud). 

• Posibilidad de otorgar  al Club Club Deportivo Team Viña Ride para la 
participación de la deportista  Karla Ortiz, en el Campeonato Mundial de 
Ciclismo. (Adjuntó carta solicitud). 

• Invitar a Comisión al  COVES de calle  Los Charcanes, sector Los Pinos, 
Recreo.  
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h) La señora URENDA, solicitó lo siguiente 
• Adoptar las medidas que corresponda para que se reparen los hoyos de 

calle Valparaíso. 
• Felicitó al grupo  de twitter de “hoyos peatonales”, por la labor constante de 

fiscalización.  
• Posibilidad de construir un resalto de seguridad en Avenida Edmundo 

Eluchans. 
• Adoptar las medidas que corresponda para que se retire con mayor 

periocidad la basura domiciliaria  del sector Ampliación Villa Dulce.  
(Adjuntó solicitud). 

• Informó que participó en una reunión donde un grupo de vecinos está  
formando como  COVES. Asistió además personal de Seguridad 
Ciudadana, por lo que felicita la labor que ellos realizan, capacitando y 
dando información importante y se les dio todas las condiciones para 
conformar este COVES.  

• Posibilidad de otorgar Subvención a la Corporación de Asistencia Social 
“Los Aromos”. (Adjuntó solicitud). 

• Adoptar las medidas que corresponda para que el mes de Marzo o Abril se 
presente un  balance sobre el Festival Internacional de la Canción.  

 
i) El  señor  MENDOZA, solicitó lo siguiente: 

• Realizar operativo de limpieza de quebrada en V sector de Gómez 
Carreño, costado Condominio Barrio Parque. (Se adjunta i-mail y fotos). 

• Estudiar la posibilidad de instalar un baño público en sector del Reloj de 
Flores. 

• Adoptar las medidas que corresponda  para que se realice operativo de 
limpieza de alcantarillado en calle Quillota, altura del Nº 845, entre 9 y 10 
Norte. 

• Reparar los  bebederos del Borde Costero del sector 0 al 5, Reñaca. 
• Factibilidad de facilitar maquinaria pesada y realizar operativo de 

desmalezado en cancha ubicada en Población Padre Hurtado, sector de 
Miraflores. 

• Adoptar las medidas que correspondan para  se retire  maleza de caña,   
ubicada a la altura del semáforo  que está viniendo desde el sector de 
Jardín del Mar.       

• Posibilidad de facilitar  a la Agrupación de Tejedoras de la V Región, la 
Plaza María Luisa Bombal, del 20 al 26 de Febrero,  para realizar la 
Exposición Anual. (Adjuntó antecedente). 

 
La señora REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad 
de Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión. 

 
 

SIENDO LAS  18:30 HORAS 
SE LEVANTA LA SESION 
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